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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

DISPONE COMISIÓN DE SERVICIOS A DON 
GONZALO DURAN BARONTI PARA ASISTIR 
AL SEMINARIO "RESILENCIA Y GESTIÓN 
DE RIESGOS" A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE PUCON. 

-----------------------------' 
INDEPENDENC1Al5 E N E Z016 

351 DECRETO EXENTO No-----,. ________ /2016.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El correo 
electrónico del Encargado de gabinete de 22 de enero de 20 16; El programa del 
Seminario organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades; El articulo N°72 
de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y en uso de 
las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

DISPÓNESE, Comisión de Servicios a don 
GONZALO DURAN BARONTI, Alcalde de Independencia, desde el 25 de enero 
hasta el27 de enero de 2016, para asistir al Seminario denominado "RESILENCIA 
Y GESTIÓN DE RIESGOS" organizado por la Asociación Chilena de Municipalidades 
Naciones Unidas a efectuarse en el Hotel Green Park de la ciudad de PUCON. 

DEJESE establecido que los gastos de 
traslados y estadía de esta comisión de servicios están financiados por 
Organizaciones externas, por lo que no implica ningún costo para esta 
Municipalidad. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVASE 

ARIO MUNICIPAL(S) 
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SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -

Ju 'dico- Control- Dideco- Administración y Finanzas- Aseo y Omato- Juzgado-
Personal (2) - DAEM - Consultorio A. Cruz Mela - Interesado - tlñ.cina de Partes1 


